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Abogado
Jimmy Xavier Reyes Mariño
Alcalde
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCf, NTRALIZADO
MUNICIPAI DEL CANTÓN TENA
Tena.

De mi consideración:

Mediante oficio No. 0241-A-A-GADMT-2025, de 28 de agosto de 2025, ingresado en el
coreo institucional de la P¡ocuraduda Gene¡al del Estado en la misma fecha. se
formularon las siguientes consultas:

'¿Desde qu¿ momenlo debe cobqrutañe el plazo de caduciddd de la Írcultad de
deleminaciót Íib^tdrio prev¡sto en el a¡tículo 94 del Código Ttibutario, tratárrdose de
la Contribución Especicl por Mejoras, considerando que se trota de ui tributo qae ,to
rcq iere declaración del contribuyente?.

1. ¿El córnputo del plazo paru la cadacidad de la fqcultad de deferrr,inaciórt
tibataña de la Conttibución Especial por Mejorus debe contutbilizarse
desde la suscripción del actq de entrcga rccepción dertnúita .le la obru,
hasta los 6 años posleñorcs como lo ditpo,re el Aú 94 del Có¡ligo
fributdtio?.

2, ¿En el coso de que lo defermi rción t¡ibutaia hq)o caducado, lo baja de los tlulos
fu crédito, la ihstifación debe hacerlo de ofrcio; o a reclamación de los
contfibulenles?.

3. ¿Cómo debe ettet¡le¡se, e t¿fi$irros ge erule$ la relación e t¡e la caducidad de
la fdcullad de deteminaciót (A . 94 Código Trihutario) ! la pftscipción d2 la
dcciór, de cobto (Atf. 55 Código Tr¡butorio), en los bibutos locales corrro la
CoLlribucióí Especial por Mejoras?".

Al oficio de consulta se adjuntó el i¡fo¡me jurídico No. 103-DPS-GADMT-2025, de 27
de agosto de 2025, susc¡ito por la Procuradora Sindica del Gobiemo Autónomo
Descentralizado Municipal del Cantón Tena (en adelante, "GADM Tend"), et el qu;e se
concluyó lo siguiente:

"IY. CRITERIO TURíDICO

(...)

1. La temporalidad de cón2!9!!r!pl4z! Laru la determinación tibutoria e contribución
etpecial de m?¡ota. inici.t .t,n lalecha de rusLt¡pc¡ón del actú de entrcgg M!p!i9!1
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delnitiya en el caso de una obra eiecutada mediante contrafdción públicd; r d oa it
del inforne técnico de liqúdación de obra en el
adnin isbaci ón direcl a.

El alcance que tiene el sujeto dcfiyo pdra deferminat la obligación t butaria, es el
conjtnto de actos administrativos emanados a partir delcómputo del phtzo, hasta la
deJinición de la cuantía del lríbuto a truvés del título de crédito. En co secuencia, ql
plúo márifio pnra deter i ar la oblisnción tibütaría de la contibución especidl de
nejorus oor püte de la municipaliddd como s4jeto ac
d lo establecido en el Afi. 91 del Condigo Tribulario.

Los actos administativos que se genercn liera del plazo establecido en el oeriodo
previsto paru la caducidad. oblíg al suieto acti,ro (municipq1dqll, g felp k
ojicio la caducidad. en consecuencia, disponer dar de baja los tífulos de cr¿dito; así
como dísponer la devolución del talor al contríbuyenle a lravés de nofat de crédito, en
catso de que dichos úlorcs )d hayafi sido cürcelados.

Ld prerlr!.peLélt &l9r;gr e invocada a suÍaw pe!g!i9!lg!i9!94ptp!c!La!!9
de ellay la caducidad es declorable de oficio" (lo subrayado me conesponde).

4.

Al respecto, el afiículo 9 de la Resolución No. 024, que regula el Procedimiento paÉ la
Atención de Consultas por Ia Procuraduría General del Estadol, dispone que: "Ez caso

de quc una consulta se refrera a nomas vigenles respecb de cuya oplicación !-q existiere
pronutlciamieúto del Procurador General del Estado, no setd necesdrio nueNo

pratrqrj!üryúp" (lo subrayado me corresponde).

Revisado el sistema de consultas absueltas por este organismo, disponible en el portal
institucional www.pge.gob.ec2, se verifica <¡ue mediant€ oficio No. 08588, de 02 dejulio
de 2012, cuya copia se acompañ4 esta P¡ocuradu a analizó la aplicación de los aÍículos
55 y 94 del Código Tributario3 (en adelante, "C7"), cuyos textos, si bien han sido

refo¡mados, conservan su esencia respecto delplazo de prescripción de la acciónde cobro
y Ia caducidad de un acto de dete¡minación practicado por el sujeto activo. En dicho
pronunciamiento, sobre las contribuciones especiales de mejoras, se concluyó lo
siguiente:

"El Códiw Tributario v el COOTAD no establecen pkzo de caducidad para ¿l ej¿rciio
de la facultad detelminddor¡i cuando la liqlidación del tributo de

Adminisfrución Tributaria. como es el caso de las contribuciones especíales de mei,'ras.

Mientras que, la prescrípció de la obligtlcióh de pago y de la acciófi de cobro, como ñodo
de extincíón, opera cuando el lribulo jd d¿teninado o hubiere sido colcelado por el
sujeto pasfuo en bs plozos estdblecidos en el afiículo 55 del Código Ttibuturio, contados

t Publi.dda eh el Resjsto o lic ¡d l t"o 5 i2 de I 7 de iu ha de 2 0 I 9) En el p.¡tul $tr.oee ¿ah.¿. dtsposi.¡ó" del Aúbbco, ¡os prununcidnientas ,dldnt s eñi¡jdas por la
Ptac"ru.lutía Gerurol del EstoLlo a tlaeés d¿l Sistew d. CM,r6 Abe¿l¡¿s he añie ta r4kmática .l¡pñada pat es¡a institrción
pan Jacilitat e búsqteda r la ob¡encún de las pntukc¡añ¡¿hbs d4 es1¿ otEuhno
t Cf, p"hltuda e" ¿1 supletuúo del R"Eistrc Olctal No. 38. rL l l de joio de 20A5
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desde que la obligacíónÍue exigible. Alefecto. el oblisado deberá alegar en fon la expresa
Ia prescripslltlrlbbaqqiér algtabralp bru lo úibe la c¡tada norma.

Con respeclo o las cotttibuciones da ñeiora, c4ro hecho gen¿rador se lú ptodttcido al
t mmento de concluir lat obros eiecúadas eh benefic¡o de los sujetos pasbos. pgle !!tq
determinación v liquidac¡ón paro eslablecer el valor del tributo no se ho eÍectuado pot la
Municipalidad. no procede presüioción eú virtul de oue dícho modo de extinpub está
refetido exclusivamente o la acción de cobro. En este c4,,lo, tampoco uxluca la potestad
determinadora de la Adnih¡stac¡ón Ttibutaria, en yirtud de que el otículo 94 del Cóclieo
Tributario ! el COOTAD. no ettablece plazo de caducidad pora el ejercício de la
deteüni ación del t buto cuan¿lo la liquidaciófi ¿lel misno cofielpofide a lo proDia

Adrninistracíón.

Eh rclación o la.t contribuciones de mejoras, cuyo determinación s¡ ha efecltado la
Municipalidad,lijarulo su valor y los sujetos obligados. habiéndose inic¡ado la acciht de

cobro mediafie la expedición y notiJicación de los titulos de cÉdito, la prescripción de la
ac.ión de cobro se produce en el plazo de cínco aiios contodos o partir de lafecha en que

el aclo de determinación se convíerla en frrme, de conlornidad con el segundo inciso de

a ículo 55 del Codigo fribulario, en l,irtud de que la detetminación de la obligación que

debe ser satisfecha, correspofide a la Administración Tribularia.

En a¡ención d los térñinos de su consulta se conclu,ve que. en krs casos en qgc Le gfililg
detüñinación ¿le la cuant¡a de la contibución espec¡ol de mejotat por pql?JlLlg
Municipalidad. al tto hobet üka oblieación tributor¡a líqu¡da ! exigible. no es

iurídicamenle plocedenle aue opere lM
Tribulorio como odo de extinción de la obl¡gac¡ón tributd a I de Ia acción de cobto.
nientlas que. en los caros en que la Mtaicipalidad hd efecl ado la detemiñación de la
contribució espec¡al de mejoras, ha nofilcado la deteminac¡ón conÍorrne el úuherul 2
del orfículo 19 del Código Tribulario y luego ha iniciado lo acción de cobro, la
prescripción de la obligacióh lributaria opera en el plazo de cinco años contados a pafiil
de la fecha e que el aclo ale dele ninacíón se conyierta en itmq de confot¡nidad con el
inciso seg@do del aÍiculo 55 del Código Tributaio ! debe ser alegada enfoma etpresa
por el suj?to pativo de la conl bución.

(...) conesponde a la Munic¡pal¡dad, solicitar a la Contraloria General del Es¡ado, la
ptóclica de una audiloría qüe perm¡la establecer las responsabilfulades a que l¡uhierc
lugar, respecto de los furrciona os o ex funciondrios de la Municípalidad consuhonte que
han omilido ejecutar las (rcciones tendientes a la detetminación de las cohttib ciones

especiales de mejorus correspondienles a las obras a lat que se relete lo cotlsulta" (lo
submyado me cor¡esponde).

Se recuerda que el pronur¡ciamieño aquí señalado debe entenderse en su integ¡idad y de

forma abstracta; es decir, como una interpretación gene¡al sobre la aplicación de las

disposiciones juridicas, motivo por el cual "(...) debe ser considerado como uha norma
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f...) "'. La resolución de los casos institucionales especíñcos 9qEg§pqgb¿kst9spg§!úa§
entidades públicas que. al efecto. deberán verificar el cumplimiento de todos los

requisitos lesales aolicables.

Finalmente, los pronunciamientos vinaulantes emitidos por la Procuraduria General del

Estado se encuentran a disposición del público en el portal www.pge.gob,ec a través del
Sistem¡ de CoNult¡s Absueltss, henamienta informática diseñada po¡ la P¡ocu¡aduría
para facilitar la búsqueda y obtención de los pronunciamientos de este organismo.

Se atiende el presente requerimiento por delegacións del Procurador General del Estado.

Atentamente,

Abg. Ricardo Albeno
SUBPR DEL ESTADO, SUBROCANTf,

Arero: Oficio No. 08588. de 02 dejulio de 2012.
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Memorando Nro. GADMT-DPS-2025-0561-M

Tena, 02 de octubre de 2025

PARA: Sr. Ing. Hugo Eduardo Narvaez Andrade
Presidente de la Comisión de Contribución Especial de Mejoras 

  Sr. Arq. Jeferson Leonel Cañar Paredes,Mg
Director de Gestión de Territorio 

  Sra. Arq. Diana Alexandra Encalada Plaza
Coordinadora Dela Unidadoperativa Deavaluos y Catastros 

ASUNTO: COMUNICANDO PRONUNCIAMIENTO DE LA PROCURADURÍA
GENERAL DEL ESTADO, TEMPORALIDAD DE LA FACULTAD DE
DETERMINACIÓN TRIBUTARIA DE CEM 

 
De mi consideración: 
 
En atención al Oficio No. 13075 de fecha 11 de septiembre de 2025 a través del cual el
Ab. Ricardo Alberto Llaguno Cabezas - Subprocurador General del Estado Subrogante,
da respuesta a las consultas formuladas por el Gobierno Municipal de Tena, en razón del
cómputo del plaza para la caducidad de la facultad de determinación tributaria de la
Contribución Especial por Mejoras; por lo que comunico a ustedes como miembros de la
Comisión de Contribución de Mejoras, a fin de que se tome en cuenta para su aplicación
y cumplimiento obligatorio. 
 
En lo substancial de la respuesta; señala: "EI Código Tributario y el COOTAD no

establecen plazo de caducidad para el ejercicio de la facultad determinadora cuando la

liquidación del tributo deba ser establecida por la Administración Tributaria, como es el

caso de las contribuciones especiales de mejoras" 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
  
  
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Zoila Esther Paucay Garay
DIRECTORA DE PROCURADURIA SINDICA  
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Memorando Nro. GADMT-DPS-2025-0561-M

Tena, 02 de octubre de 2025

Referencias: 
- GADMT-A-2025-2073-MEMO 

Anexos: 
- img20250915_08191384.pdf
- ABSOLUCION DE CONSULTA-CADUCIDAD-CEM-MUNICIPIO DE CAÑAR_compressed.pdf
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